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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-00218 

 

 

Teniendo en cuenta las documentales aportadas, el Juzgado dispone: 

 

1.- Tener por notificado(a) personalmente al(a) demandado(a) 

INVERSIONES O G GÓMEZ VESGA Y CIA LTDA., como apoderado judicial del(a) 

demandado(a) se reconoce al(a) abogado(a) JORGE AUGUSTO CARRASCO 

MANTILLA, en los términos y para los fines del poder conferido, téngase en cuenta 

que la parte demandada dentro del término legal de traslado contestó la demanda 

empero no propuso excepciones. 

 

2.- Previo a resolver conforme a derecho corresponda, la notificación que 

adelantó la parte actora conforme a la ritualidad prevista en el Decreto Legislativo 

806 de 2020 respecto al demandado ZAPACOL LTDA., se solicita allegue el acuse 

de recibido o la constancia de lectura del mensaje de datos a través del cual enteró 

del auto que libró mandamiento de pago, demanda y anexos a este demandado. Es 

preciso aclarar que, en concordancia con lo dispuesto en Sentencia C-420 de 2020, 

se debe acreditar el acuse de recibo del mensaje electrónico o en su defecto, 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Notifíquese, 

 

 

(2) 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 032 de fecha 1 de agosto de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_____________________ 


